
               ¡Conoce los tiempos de entrega para tus autorizaciones!                   

 

¡Recuerda! la oportunidad establecida contractualmente para la entrega de las 
autorizaciones de acuerdo con el servicio que solicites: 

        Oportunidad inmediata (presencial) o de 12 horas hábiles (virtuales): 

 Medicamentos incluidos en la Guía Terapéutica 

        Un (1) día hábil: 

 Oxígeno 

 Procedimientos Quirúrgicos Nivel 1 

 Transfusiones de sangre 

        Dos (2) días hábiles: 

 Medicamentos fuera de la Guía Terapéutica 

        Tres (3) días hábiles: 

 Quimioterapia 

 Radioterapia 

 Exámenes de apoyo Diagnóstico o terapéutico complejos 

        Cinco (5) días hábiles: 

 Procedimientos terapéuticos quirúrgicos 

        Ocho (8) días hábiles: 

 Traslado entre ciudades para citas (excepto para urgencias) 

 Tratamientos odontológicos 

        Diez (10) días hábiles: 

 Procedimientos con Junta Médico – Quirúrgica 

 

     Ten en cuenta: Estas oportunidades de entrega aplican únicamente para solicitudes que 
cumplan con los requisitos establecidos y estén debidamente soportadas. Para más 

información, escríbenos a medico@banrep.gov.co o comunícate con Colsanitas a la línea 
6013759030 o 018000915577. 
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